
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00395-00 

 

Se le hace saber a la apoderada de la impulsora que el asunto fue remitido al Juez 

Civil o promiscuo Municipal de la ciudad de MADRID CUNDINAMARCA, conforme al 

rechazo por competencia efectuado con auto del 21/10/2020 (anexo 3), por lo que sus 

pedimentos han de ser elevados al fallador que conoce actualmente del asunto. 

 

De requerir información adicional o soportes sobre el envío de las diligencias deberá 

concertarlo directamente con la secretaría del Despacho.  

 

 

 Notifíquese, 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 

 

 

CCSS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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